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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 103 y 113 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Teresita de Jesús Borges Pasos, Yesenia Nolasco Ramírez y Mario Rafael Méndez 
Martínez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

10 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 

04 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar a los documentos que la Procuraduría Federal del Consumidor requerirá a un proveedor con motivo de la recepción de una 
reclamación, las últimas tres declaraciones fiscales anuales. Explicitar la sanción aplicable derivada de la suspensión unilateral en la 
prestación o suministro periódico de energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, por el inicio de un procedimiento conciliatorio. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28 párrafo tercero, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 103.- La Procuraduría notificará al proveedor dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de recepción y registro de 
la reclamación, requiriéndole un informe por escrito relacionado 
con los hechos, acompañado de un extracto del mismo. 
 
 
ARTÍCULO 113.-  … 
 
 
 
 
 
 
 
Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro 
periódicos tales como energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, 
el solo inicio del procedimiento conciliatorio suspenderá cualquier 
facultad del proveedor de interrumpir o suspender unilateralmente 
el cumplimiento de sus obligaciones en tanto concluya dicho 
procedimiento. 
 
 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Protección al Consumidor  
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 103 y 113, de la Ley 
Federal de Protección al Consumidor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 103. La Procuraduría notificará al proveedor dentro de 
los quince días siguientes a la fecha de recepción y registro de la 
reclamación, requiriéndole un informe por escrito relacionado con 
los hechos, acompañado de un extracto del mismo; así como sus 
tres últimas declaraciones fiscales anuales.  
 
Artículo 113. Previo reconocimiento de la personalidad y de la 
relación contractual entre las partes el conciliador expondrá a las 
partes un resumen de la reclamación y del informe presentado, 
señalando los elementos comunes y los puntos de controversia, y 
las exhortará para llegar a un arreglo. Sin prejuzgar sobre el 
conflicto planteado, les presentará una o varias opciones de 
solución, salvaguardando los derechos del consumidor. 
 
Tratándose de bienes o servicios de prestación o suministro 
periódicos tales como energía eléctrica, gas o telecomunicaciones, 
el solo inicio del procedimiento conciliatorio suspenderá cualquier 
facultad del proveedor de interrumpir o suspender unilateralmente 
el cumplimiento de sus obligaciones en tanto concluya dicho 
procedimiento. La infracción de esta disposición en lo que 
respecta a suministros periódicos tales como energía eléctrica, 
gas o telecomunicaciones, se sancionará de acuerdo con lo 
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previsto en esta ley, con independencia de que en cuanto la 
Procuraduría tenga conocimiento de ese hecho, apercibirá al 
proveedor para que en un término no mayor a tres días 
reanude el cumplimiento de sus obligaciones hasta en tanto 
concluya dicho procedimiento, ya que en caso contrario, dicha 
falta se considerará como una infracción particularmente 
grave.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


